Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Ley N° 5881 - Decreto N° 1173 )
INSTITUIR EL 18 DE JUNIO DE CADA ANO, COMO DIA PROVINCIAL DE VISIBILIZACION
Y CONCIENTIZACION SOBRE TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1°.- Institiyese el 18 de junio de cada afio como Dia Provincial de Visibilizacién y Concientizacién sobre Travesticidios y
Transfemicidios.

ARTICULO 2°.- Promuévase, para la conmemoracién del Dia Provincial de Visibilizacién y Concientizacién sobre Travesticidios y
Transfemicidios, la realizaciéon de actividades de Visibilizaciéon y Concientizacién de difusién masiva con el objeto de prevenir, identificar,
repudiar y erradicar travesticidios y transfemicidios, y su condicién sistémica.

ARTICULO 3°.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a determinar la Autoridad de Aplicacién de la presente Ley.

ARTICULO 4°.- El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente Ley en el plazo méximo de ciento veinte (120) dias a partir de su
publicacién en el Boletin Oficial.

ARTICULO 5°.- Comuniquese, Publiquese, cumplido, archivese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A LOS SEIS DiAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO.
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